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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
694 Real Decreto 1069/2013, de 27 de diciembre, por el que se nombran 

Magistrados a los Jueces a quienes corresponde la promoción por el turno de 
antigüedad.

I. De conformidad con lo establecido en los artículos 311, 634.1 y 602.1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial, en su reunión del día 26 de diciembre de 2013 y como 
consecuencia del Acuerdo de 20 de noviembre de 2013 de dicha Comisión Permanente, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre de 2013,

DISPONGO:

Uno. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Alejandra Esteban Aruej, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Calatayud 
(Zaragoza), pasará a desempeñar la plaza en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número 1 de Lleida.

Dos. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña María Luisa Bustillo 
Gandarillas, Jueza, que sirve el Juzgado de Instrucción número 1 de Eivissa (Baleares), 
destino que continuará ocupando.

Tres. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña María de los Ángeles Braña 
López, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Becerreá 
(Lugo), destino que continuará ocupando.

Cuatro. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Teresa Ruano Camps, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 1 de Sant Feliú de 
Llobregat (Barcelona), destino que continuará ocupando.

Cinco. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña María Paloma Martínez 
Cimadevilla, Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ponferrada (León), destino que continuará ocupando.

Seis. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña María Isabel Suárez García, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Arzúa (A Coruña), 
destino que continuará ocupando.

Siete. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Gabriel María Polanco 
Solano, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), destino que continuará ocupando.

Ocho. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Elena Vegas Fuentes, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 8 de Cerdanyola 
del Vallés (Barcelona), destino que continuará ocupando.

Nueve. Se promueve a la categoría de Magistrada a doña Carla Vallejo Torres, 
Jueza, que sirve el Juzgado de Instrucción número 3 de Telde (Las Palmas), destino que 
continuará ocupando.

Diez. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Álvaro Carbonell Celdrán, 
Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Posadas 
(Córdoba), destino que continuará ocupando.

Once. Se promueve a la categoría de Magistrado a don Juan Carlos Picazo 
Menéndez, Juez, que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Torrijos (Toledo), destino que continuará ocupando.
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II. Los/as Jueces/zas nombrados/as cesarán en sus destinos al día siguiente hábil al 
de la publicación del presente real decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

III. Contra la presente disposición podrá interponerse recurso ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses, contado a 
partir del día siguiente a la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 638.2 de la Ley Orgánica 4/2013, de 28 de 
junio, de reforma del Consejo General del Poder Judicial, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Dado en Madrid, el 27 de diciembre de 2013.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN JIMÉNEZ

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
69

4

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-01-23T23:43:33+0100




